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DEFINICIONES:

1.- DIRECCIÓN DE OBRA:  será ejercida por un representante técnico del Contratista, designado por éste, debiendo poseer título de  Arquitecto o Ingeniero. Dicho profesional, en su calidad de Director de Obra, será responsable de todos los aspectos técnicos de la obra. Asimismo, deberá realizar, respecto de ella, todas las gestiones ante las autoridades nacionales o municipales y ante las empresas prestadoras de servicios, y firmar toda la documentación relativa a dichos cometidos.

2.- SUPERVISION DE OBRASTC  \l 3 "SUPERVISION DE OBRAS": actividad que ejercerá el Organismo Ejecutor, en todo lo concerniente con la ejecución, los suministros y el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Contratista y la resolución de los problemas técnicos y administrativos que son de su competencia y se susciten durante el desarrollo de los trabajos, hasta el momento de la Recepción Definitiva de la Obra.

3.- PRECIO  OFICIAL: estimación que realiza el Contratante, considerando:

3.1- el respectivo proyecto arquitectónico;

3.2- los rubros, metrajes y unidades correspondientes; 

3.3- el cronograma natural de la obra, en el plazo de ejecución estipulado; 

3.4- los respectivos planes de inversiones y acopios;

3.5- el precio en la plaza de que se trate, de cada rubro o item que integra la ecuación de costo de la obra, en base a criterios de muestreo del mercado; 

3.6- la experiencia más reciente en materia de cotización de precios en otros procedimientos similares comparables.

4.- OBJETIVO FUNDAMENTAL DE CADA PROCEDIMIENTO: disponer de una obra, terminada de acuerdo a los niveles de calidad aplicables y en el término previsto originalmente, para el cumplimiento de los cometidos de ANEP.

Obra financiada con Contraparte Local, del Contrato de Préstamo BID Nº 1361/OC‑UR.

Art. 1 ‑ OBJETO DE LA CONTRATACIÓN.-

Realización de Obras para la evacuación de pluviales del patio del Liceo No. 1 de Atlántida, en  el Departamento de Canelones. 

Art. 2 - ESPECIFICACIONES

2.1.- Constructivas

2.1.1 – Generalidades para la ejecución de los trabajos:  

a) Según memoria constructiva particular. 

b) Los trabajos se ejecutarán con personal competente y hábil en el oficio, en cantidad necesaria para terminar el trabajo en el plazo estipulado.

c) Nota: En caso de dudas o de encontrar discrepancias con los metrajes explicitados o los trabajos requeridos las aclaraciones u observaciones deberán ser presentadas, por escrito o vía fax, hasta el día 15/03/2010 inclusive. En caso contrario las diferencias serán de cargo de la empresa adjudicataria.

2.2- Plazo de ejecución: 

El mismo será de 30 días calendario, contados a partir de la suscripción del Acta de Tenencia, prevista en el art. 11 de las presentes Bases. 

2.3.- Garantía de Calidad y Responsabilidad civil: 

2.3.1- Los proponentes deberán incluir en su oferta una cláusula de garantía que cubra la calidad, durabilidad y eficacia de los suministros cotizados. Cualquier defecto que se constatare dentro del plazo de garantía estipulado, determinará que el adjudicatario deba efectuar, por su cuenta, las correcciones que correspondan, sin perjuicio del derecho del Organismo Ejecutor de accionar en su contra, por los daños y perjuicios emergentes. El plazo de garantía será de 180 días contados a partir de la Recepción Provisoria de la obra.
2.3.2.- Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, el adjudicatario y, en su caso, su representante técnico, son responsables por el término de diez años, si la obra se arruina en todo o en parte por vicio de la construcción o por vicio del suelo o por la mala calidad de los materiales, hayan sido suministrados éstos o no por el propietario.

2.3.3.- En ambos casos, el adjudicatario estará obligado a efectuar por su cuenta, las correcciones que correspondan, sin perjuicio del derecho del Organismo Ejecutor de accionar en su contra y/o de su representante técnico, por los daños y perjuicios emergentes.

Art. 3 – PROYECTO EJECUTIVO DE LA OBRA.TC  \l 2 "Artículo 10.
Proyecto Ejecutivo de la Obra."
El Proyecto Ejecutivo de la Obra, será proporcionado por el Organismo Ejecutor. Las empresas que coticen deberán hacer suyo este proyecto, obligándose a entregar la Obra terminada con arreglo a su fin, por el monto cotizado. 

Los oferentes no podrán cotizar variantes constructivas o proyectos propios limitándose, en tal sentido, a señalar las deficiencias o alternativas técnicas que consideren pertinentes realizar al Proyecto Ejecutivo proporcionado. Dichas observaciones se manifestarán por parte de los interesados en cotizar en el presente llamado, mediante el procedimiento de pedido de aclaraciones y serán resueltas por el Organismo Ejecutor en esa instancia, en forma definitiva.

Vencido el plazo establecido en el art. 2.1.1 para formular aclaraciones u observaciones al respectivo proyecto arquitectónico, la empresa oferente asume como suyo el mismo, con las modificaciones que eventualmente disponga la Administración. En consecuencia, no podrá luego válidamente, excusarse o reclamar por errores imputados a dicho proyecto y será responsable de cualquier deficiencia que pudiera detectarse a posteriori en el mismo, el cual quedará consolidado al momento de su oferta e integrará los documentos del Contrato. 

El Contratista se encargará de realizar todas las gestiones ante las autoridades nacionales y municipales y ante las empresas prestadoras de servicios y firmar con su representante técnico, quien asumirá la Dirección de Obra, toda la documentación relativa a dichos cometidos, a efectos de obtener todos los permisos y habilitaciones finales que correspondan a la obra.


El Contratista se hará cargo de todos los derechos o tributos que exija la Intendencia Municipal, por presentación de planos y habilitaciones municipales, siempre que no existieran exoneraciones al respecto. Asimismo, se hará cargo de registrar el Plan de Seguridad e Higiene firmado por su Representante Técnico.

La Supervisión de Obra decidirá todo lo referente a las cuestiones técnicas que se susciten con relación al Contrato de Obra, a través de las Ordenes de Trabajo correspondientes, que deberán formalizarse por escrito, en el Cuaderno de Obra, donde conste la firma del Director de Obra o representante de la Contratista en la Obra. La eventual negativa del Contratista, a darse por notificado de cualquier Orden de Trabajo dictada en esas condiciones, será causal de rescisión del respectivo contrato.  

Cada vez que en los documentos de licitación se mencionen normas de calidad a que deban sujetarse el equipo o lo materiales requeridos, se entenderá que también serán aceptables bienes que cumplan otros estándares reconocidos que aseguren calidad igual o superior a las mencionadas. Si las especificaciones hacen referencia a marcas de fábrica, números de catálogo o tipos de equipo de un determinado fabricante, serán también aceptables ofertas de equipos, artículos o materiales alternativos que tengan características similares, presten igual servicio y sean de igual o superior calidad a la establecida en dichas especificaciones, debidamente demostradas por el oferente y aceptadas por la Administración.

Art.4 - IDENTIFICACIÓN, DOCUMENTACIÓN Y CONSTANCIAS.-

Las ofertas deberán redactarse en idioma español incluyéndose en la misma lo siguiente:

5.1.- Razón social y nombre del oferente.

5.2.- Los nombres de los titulares que las componen, en caso de ser sociedades personales; o sus representantes autorizados, tratándose de otro tipo societario, adjuntando la nómina de los integrantes de los directorios. Ambos registros se acreditarán mediante declaración contenida en la oferta.

5.3.- Domicilio real.

5.4.- Indicar domicilio en el País.

5.5.- Plazo de mantenimiento de ofertas, el cual no podrá ser inferior a 60 días.

5.6.- Propuesta técnica y económica en documentos y en diskette.

5.7.- Curriculum Vitae del Representante Técnico de la Empresa, que deberá ejercer las funciones de Director de Obra. 
5.8.- La firma y contrafirma del o los titulares de la empresa, si son personas físicas, o las de sus representantes, si son personas jurídicas.

5.9.- Diskette con la propuesta económica en el mismo formato que el presupuesto oficial.

Art.5 – COTIZACIÓN:

6.1.- El precio se establecerá en pesos uruguayos. En la oferta se deberá indicar por separado:

6.1.1.-  La cotización de los trabajos solicitados presentando el formulario de propuesta económica, en el mismo formato que resulta del presupuesto oficial que integra los documentos del llamado, por escrito y en diskette. 
6.1.2.-  La determinación de la suma que por concepto de Leyes Sociales resulte de aplicar el porcentaje del 64 % que le corresponde a ANEP, sobre el Monto Imponible estimado para la obra, teniendo en cuenta que, lo que exceda dicha estimación será de cargo del adjudicatario. Se deberá detallar el monto de Leyes Sociales.

6.1.3 Monto de los impuestos (IVA).- 

6.1.4 Suma total que deberá pagar la Administración.

6.2.- La modalidad de contratación será la de precio global en pesos uruguayos, reajustable mensualmente en función de la variación del Índice General del Costo de la Construcción, publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, tomándose como “base” el valor del índice correspondiente al mes anterior al de la fecha de apertura de ofertas y como valor “actual”, el vigente en el mes de cierre del avance de obra respectivo o entrega del trabajo.

En consecuencia, las Ofertas deben ser formuladas por un precio total, que sólo podrá variar posteriormente, por la aplicación del índice citado en el inciso anterior y en la forma y condiciones allí establecidas.

Las cotizaciones que se formulen en otras monedas, se convertirán a todos los efectos del presente procedimiento, a pesos uruguayos, al valor de la respectiva cotización interbancaria vendedora del Banco Central del Uruguay, correspondiente al día anterior a la fecha de la apertura de ofertas.

Las cotizaciones que se realicen en pesos uruguayos, pero planteando otras modalidades de ajuste, serán inadmisibles, debiendo ser rechazadas. 

Las cotizaciones que se formulen en pesos uruguayos, sin plantear ningún ajuste, se considerarán que incluyen el régimen de ajuste previsto en el inciso primero del presente artículo, salvo que expresamente la oferente manifieste que renuncia a la aplicación del mismo.

En su caso, la Obra se certificará aplicando al precio básico cotizado, el porcentaje que se corresponda con el avance físico registrado en el período considerado, adicionándosele en su caso, el monto correspondiente al ajuste previsto.

Art.6 - RECEPCIÓN DE OFERTAS:

Las ofertas deberán presentarse hasta las 14 horas del día 22/03/2010, en la calle Colonia 1013 - Compras, Piso 2 - Montevideo, en la siguiente forma:

Todas las respuestas a las consultas formuladas  durante el procedimiento de contratación por los probables oferentes, serán publicadas en la página www.comprasestatales.gub.uy y será responsabilidad de los mismos consultar dichas aclaraciones hasta la fecha de la apertura. 

   La notificación de la adjudicación a los proveedores será realizada por intermedio de la publicación de la misma en la página  www.comprasestatales.gub.uy , tomándose como fecha cierta de notificación  la fecha de la  publicación de la adjudicación. 

6.1.- En sobre cerrado, original y copia, con indicación del número de contratación directa e identificando al oferente. No será necesario presentar personalmente las ofertas pudiendo enviarse por correo. Sin embargo, la Administración no será responsable si no son recibidas antes de la hora y fecha indicadas para la recepción de las ofertas, en cuyo caso quedarán a disposición de los interesados para su devolución sin abrir.-

Art 7.- ESTUDIO, EVALUACION DE LAS OFERTAS y ADJUDICACIÓN.-

Analizadas las ofertas presentadas y determinadas las que cumplen con las especificaciones formales y técnicas exigidas, la adjudicación se resolverá, entre éstas, en base al factor precio.- 

Sin perjuicio de lo anterior, la Administración, se reserva la facultad de:

8.1.- No realizar la adjudicación de alguno de los items que integran el objeto de la presente, sin que ello genere derecho a reclamo o indemnización por parte de los oferentes.-

8.2.- No efectuar adjudicación alguna, sin que ello genere derecho a reclamo o indemnización por parte de los oferentes.

Art. 8 - PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO
El contrato se considerará perfeccionado con la notificación al adjudicatario del acto administrativo de adjudicación, supeditado a la entrega de la documentación indicada en el artículo siguiente.-
Art 9 – DOCUMENTACIÓN.-

El adjudicatario deberá presentar la siguiente documentación, dentro de las 24 horas de notificada la adjudicación:

9.1.- Certificado Único expedido por el Banco de Previsión Social.

9.2.- Certificado Único expedido por la Dirección General Impositiva.

9.3.- Certificado del Banco de Seguros del Estado sobre vigencia del seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales
9.4.- Certificado habilitante para la adjudicación o contrato específico para el llamado, expedido por el RNEOP del MTOP. Este documento debe ser presentado en los casos en que el costo total de la obra ofertada sea igual o superior al equivalente a 30.000 dólares americanos, realizándose la conversión de acuerdo a lo especificado en el artículo 6.2.

9.5 Constituir garantía de cumplimiento de contrato, que será equivalente al 5% del valor total de la adjudicación, la cual deberá realizarse en cualesquiera de las siguientes opciones:

9.5.1.- Efectivo.

9.5.2.- Fianza o aval bancario.

9.6.- En el caso de que el costo total de obra ofertada sea igual o superior al equivalente a 30.000 dólares americanos, realizada la conversión de acuerdo a los especificado en el artículo 6.2, la garantía de cumplimiento de contrato, deberá ser equivalente al 10% del valor total de la adjudicación.

9.7.- Formulario F2 del BPS de registro de obra.

9.8.- Cronograma de instalación con detalle de fechas y tiempo estimado por obra.

9.9 - Según lo decretado por Resolución de la Presidencia de la República en Consejo de Ministros de fecha 17/7/06, para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 1 del artículo 14 de la Ley 17.897 del 14 de setiembre de 2005, las empresas que resulten adjudicatarias de las licitaciones deberán contratar a personas liberadas registradas en la Bolsa de Trabajo de Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados, entre los trabajadores afectados a las tareas licitadas. Estos trabajadores deberán representar un mínimo equivalente al 5% del personal afectada a tareas de peón o similar, lo que se establecerá atendiendo a las categorías laborales correspondientes al Grupo de Actividad al que  pertenezca la empresa contratada.

Art 10. ACTA DE TENENCIA E INICIO DE LA OBRA

La Iniciación de las Obras y eventualmente la Tenencia del Terreno, se formalizará mediante un Acta, dentro de los 2 días hábiles, contados a partir de la entrega por parte del adjudicatario de la documentación prevista en el artículo anterior.

A partir de la fecha del Acta de Tenencia del Terreno e Iniciación de las Obras, comenzará a contarse el plazo de ejecución de las mismas.

En esa instancia, el Organismo Ejecutor entregará al Contratista el Cuaderno de Obra correspondiente, siendo responsabilidad de aquél mantener dicho Cuaderno siempre disponible en Obra.

El plazo que se estipule para la ejecución de las obras se entenderá en días corridos, sin deducción por días de lluvia (cuando no superen la media mensual para la zona), feriados, ni festivos.

Se computarán las licencias de la construcción que se incluyan en el período de obra.

Art 11.   ORDENES DE TRABAJO.
Las cuestiones técnicas que se susciten en la ejecución del Contrato de Obra, serán resueltas por el Organismo Ejecutor, a través de Ordenes de Trabajo, que el Supervisor de Obra notificará por escrito al Contratista, mediante anotación en el Cuaderno de Obra, donde conste la recepción de la comunicación, con la firma del Director de Obra y, en casos que la Unidad Ejecutora de los Programas de Educación Media y Formación Docente  lo determine, por vía fax, directamente al número establecido en el respectivo expediente por parte del Contratista. 

El incumplimiento de las Ordenes de Trabajo, estará sujeto al mismo régimen que cualquier otro incumplimiento por parte del Contratista.

Toda comunicación entre el Contratista y el Organismo Ejecutor se efectuará por intermedio de la Supervisión de Obras, estando obligado el primero a acatar las órdenes que se le impartieren, tendientes al cumplimiento del Contrato.

Art 12. LIBRE ACCESO DE LA INSPECCIÓN.TC  \l 2 "Artículo 48.
Libre acceso de la Inspección."
La Supervisión de Obras y los representantes de la ANEP, tendrán libre acceso a los obradores, talleres, laboratorios, campamentos y oficinas del Contratista y de terceros a quienes éste les hubiere encomendado trabajos o provisiones relacionadas con la Obra. Las inspecciones que se realizaren en virtud de estas atribuciones no liberarán al Contratista de su responsabilidad contractual. 

Art. 13 - LIBERACION DE RIESGOS
Serán de cargo del adjudicatario los riesgos de la cosa hasta su entrega efectiva.
Art. 14 - RESPONSABILIDAD
14.1 El adjudicatario asume la exclusiva responsabilidad por los resultados de su acción, frente a sus dependientes y terceros, por las obligaciones emergentes del cumplimiento del respectivo contrato.

14.2 El adjudicatario será el único responsable y no tendrá derecho a indemnización alguna por destrucción, pérdida, hurto o avería de materiales de consumo de aplicación, de elementos o de equipo incorporado o a incorporar a la Obra, debidos u originados por dolo, culpa, por falta de medios, o por errores que le fuesen imputables.

14.3 La responsabilidad por el uso, introducción y comercialización de elementos, materiales, sistemas y procedimientos patentados y el pago por los derechos por dichos usos, estará a cargo del adjudicatario.

14.4 El adjudicatario estará obligado a denunciar y acreditar ante el Organismo Ejecutor todo caso fortuito o situación de fuerza mayor, dentro del término de 2 (dos) días hábiles de producido.

14.5 El Contratista será plenamente responsable desde el momento en que asuma la tenencia de los terrenos, hasta la Recepción Provisoria de la Obra, por todo daño a persona y/o bienes que le fueran atribuibles, así como por pérdidas o daños que ocurrieren en las obras, materiales y/o equipos empleados en su construcción.

Art. 15 – RECEPCION:

15.1 La Obra será medida por períodos mensuales, siendo responsabilidad de la Supervisión de Obras realizar esta tarea en conjunto con el Contratista o su Representante Técnico, quienes estarán obligados a asistir a todas las mediciones, las que se realizarán dentro de los cinco primeros días hábiles de cada mes. El Acta de Medición se realizará en la obra, al último día del mes en que se mide el avance.

Si el Contratista dejare de cumplir con las obligaciones a su cargo, relativas a las actas mensuales de medición, éstas y los certificados serán emitidos de oficio, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar por el incumplimiento del Contratista y/o de eventuales observaciones que éste formulare al tomar conocimiento de ello. 

En caso de que la Supervisión de Obras no realizara las mediciones en las fechas previstas, el Contratista podrá presentar, en la Sede del Organismo Ejecutor, la medición mensual dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores al término fijado en el inciso primero del presente artículo, sin que esto altere la fecha de pago prevista para el Certificado de Obra.

15.2 Las Obras podrán ser recibidas en forma parcial, total, provisoria y definitiva.

Las obras se recibirán el día que la Supervisión de Obras y el Contratista acuerden, sin perjuicio de los efectos que pudieren derivarse por la recepción anticipada o demorada con respecto a la fijada en el contrato.

A los efectos de las diferentes recepciones de las Obras, por el Organismo Ejecutor actuará el respectivo Supervisor de Obra.

Las citadas recepciones se formalizarán mediante actas que deberán ser suscritas por el Representante Técnico de la Empresa y el Supervisor de Obra.

Si el Contratista y/o su Representante Técnico no concurrieran el día establecido para la recepción de las Obras, el Supervisor de Obra efectuará por sí esta diligencia, dejando constancia en el Acta de la citación que se les hubiere hecho y de la ausencia.

15.3 Las recepciones parciales sólo tendrán lugar cuando el Organismo Ejecutor, lo considere conveniente y siempre que, conforme a las reglas del arte y de la técnica, resultare posible la habilitación parcial de la Obra.

Cuando la habilitación parcial de la obra no estuviera prevista en el Proyecto Ejecutivo, será obligación de la Supervisión de Obras, antes de proceder a la habilitación parcial, evaluar los problemas técnicos y demás efectos que la decisión unilateral de la Administración  provoque, dejándose constancia en el expediente de Obra.

15.4 El Organismo Ejecutor y el Contratista, de común acuerdo, una vez finalizados los trabajos respectivos, fijarán el momento de la Recepción Provisoria. 

Si al procederse a la Recepción Provisoria, se encontraran obras que no estuvieran ejecutadas con arreglo a las condiciones del contrato, se suspenderá dicha Recepción hasta que el Contratista las ejecutare en la forma estipulada, fijándose un plazo para ello, sin perjuicio de la aplicación de las multas estipuladas.

Cuando se tratare de subsanar ligeras deficiencias o de completar detalles que no afectaren la habilitación de la Obra, podrá realizarse la Recepción Provisoria dejándose constancia en el Acta, el plazo señalado para el levantamiento de las respectivas observaciones. 

De ninguna manera las deficiencias señaladas o los detalles faltantes podrían ser tales, que, para su  ejecución sea necesario clausurar total o parcialmente la Obra, o impidan su habilitación.

Cumplido el plazo otorgado, si se mantuvieren las observaciones formuladas anteriormente, la Administración intimará al Contratista para que en un término perentorio subsane las deficiencias observadas, transcurrido el cual y persistiendo el incumplimiento se hará cargo de los trabajos, dejando constancia en Acta del estado en que se encontraren. 

15.5.- El plazo para la recepción definitiva de la obra, será de 90 días, contados a partir del día siguiente a la fecha de efectiva terminación de la obra sin observaciones, documentada en la respectiva  Acta de Recepción Provisoria, o desde la fecha del informe del Supervisor de la Obra, donde conste el levantamiento de las observaciones oportunamente formuladas en el acta correspondiente.

Art. 16 – FORMA DE PAGO
El pago de los trabajos se hará a los 60 días de emitida la factura, previa constancia de la recepción de los trabajos cumplidos.

Art 17. CRÉDITOS EN FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN.TC  \l 2 "Artículo 63.
Créditos en favor de la Administración."
Todo crédito, multa, imposición pecuniaria, etc., que opere en favor de la Administración, será computado automáticamente por ésta, actualizado  en función del Índice General del Costo de la Construcción y descontado del Certificado de Avance de Obra a ser pagado.

Art 18.
CESIONES DE CRÉDITO.

Todas la cesiones de crédito deberán ser presentadas en el Área Financiero Contable del Programa.

No se aceptaran cesiones de créditos futuros, so pena de rescisión de contrato y/o cobro de multas,  ni de facturas que no estén debidamente conformadas.

Un vez que un crédito fue cedido no se aceptará notas de crédito o cambio de facturas del mismo.

TC  \l 2 ""
Art 19.
FACTURAS POR CONSUMO DE SERVICIOS.

Las facturas de consumo de OSE, UTE y ANTEL, correspondientes al servicio de la Obra y hasta la Recepción Provisoria, serán de cuenta del Contratista, así como el gasto ocasionado por las conexiones provisorias de OSE y UTE.

Art. 20. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

La devolución de la citada garantía se realizará en 2 (dos) etapas: el 30 % (treinta por ciento) con la Recepción Provisoria y el saldo, con la Recepción Definitiva, dentro de los 30 (treinta) días corridos de la fecha de dichas Recepciones.

Art. 21 – MORA, INCUMPLIMIENTO Y RESCISION:

Las partes caerán en mora de pleno derecho por la sola realización u omisión de cualquier acto o hecho que se traduzca en o hacer o no hacer algo contrario a lo estipulado.-

En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del adjudicatario, la Administración se reserva la facultad de:

21.1.- Exigir el cumplimiento tardío de las mismas, más una multa equivalente al 0,5% del monto de las obligaciones pendientes de ejecución, por cada día de atraso registrado. Transcurrido un plazo de 15 días de incumplimiento, la multa se elevará al 15% de dicho monto.

21.2.- Dar por rescindido el contrato en forma unilateral, exigiendo los daños y perjuicios ocasionados, suspendiendo al infractor como proveedor del Organismo.

21.3.- Las multas por Registro Tardío y/o Cierre de Obra Tardío, establecidas por el BPS, son de cargo de la empresa, así como por presentación de planillas fuera de fecha.
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